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Ciuciacl de Móxico, a.l1 dc dicienrb¡'er de 2019

0FICIo No. SG/DGIyEL/RPA/ALC/001308 lzaß

DIP. ISABËLA ROSALT{S HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Err eje rcicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciurlad de México, en la fracción II, del artículo 26 de Ia Ley Orgánica clel Poder Ejecutivo y cle ìa
Administración Públíca de la Ciuclacl de México, rcìativa a ìa conducción de las relaciol'res clc la Jefa cle

Gobierno con los organistnos y pocleres pírblicos locales y federales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

fiacción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll clel Reglamento Interior clel Poder lljecutivo y de la
Aclministración Pública de la Ciuclacl cle México; por este medio adjunto el oficio A'lH/1.704/2019 de lecha

1.9 de diciembre de 201.9, signado por el Prof. Raynrundo Martínez,Vite, Alcaìde en'l'láhuac, mediante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitjdo por ese Poder l.,egislativo de esta Ciudad y comunicaclo
¡:red iante el sim il a r MDSPO PA/ CSP / 3925 / 2A19 .

Sin otro particular, reciba u

A
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54.53 /4161

Lic. María del Rocío Vilchis Espinosa.- Directora General de Resolución a la Demanda Ciudadana en lâ JcCDMX.- En atención âl Folior DGRDC-o28239-19
Prof. Raynrrrndo I'faúíncz Vitc, Âlcaldc en Tláhuac.
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Tláhuac, Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019

Oficio No. ATH I iX,. "112019

LIC. LU¡S GUSTAVO VELA SANCHEZ
DrREcroR GENERAL ¡uníorco y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
DE LA sEcRETAníe oe coBrERNo DE LA cruDAD oe uÉx¡co
PRESENTE.

En atención a su oficio MDSPOPA/CSP/392S12019, de fecha 2 de mayo del año en curso,
donde solicita se atienda el punto de acuerdo con motivo, Unico.- El congreso de la
Ciudad de México solicita respetuosamente al Gobierno de la Ciudad de México que, en
las acciones de rehabilitación de parques públicos, jardines y áreas verdes que se tienen
programadas en la presente administración, se incluya la colocación de bebederos'
públicos de agua potable. Según, punto de acuerdo del Congreso de la Ciudad de
México, informo a usted lo siguiente:

El Gobierno de esta Alcaldía Tláhuac le informa que no cuenta por el momento con
bebederos en la vía pública y que los únicos de los que se tienen conocimiento, son los
que se encuentran en algunas escuelas, de los cuales de manera particular se realiza el
mantenimiento.

Sin otro particular le envío un cordial saludo.

ATEN AMENTE

L

PROF. RAYMUNDO MARTINEZ VITE
ALCALDE EN TLÁHUAC

l':a.

".Ãe "r.Lic.Jimena 
MartínezM.Subd¡rectoraDeControl De Gestión YAtenciónCiudadanaEnLa

ÆHClnH¡V At',n ar CISP 3009
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SGCDMX

Av. Tlóhuqc aaq, l{lcolús Brovo.
Bo. Lo Asunción, Tlóhuqc,
c.p.r30CI0.

Tel.586â3â5O
w ww.tlohuqc.cdmx.gob.mx Con Çonestídal y yríncí,yíos, f{,iñuac crece contígo.


